
Sábado 3 (Je Febrero de i838. (6 eaartos.) 

Se inscribe i cata periódico, que sálelos 
martes, jueves y sábado*, «n la imprenta y 
librería de Satis y Sane, calle de Carretas, 

M 8 reales al mes, llevado á la casa de lo» 
§*ñores suscriptores. 

I • 

Los avisos © a rífenlos podrán remitirse 
á la Redacción , que »<• hatla establecida en. 
la misma imprenta y librería francos da 
porta | sin cvyorequisito n 

BOLETIN OFICIAL DE MADRID. 

PARTE OFICIAL. 

$ R E A L E S D E C R E T O S . 

| Acced iendo alas instancias del b r igad ie r D . B r u n o 
nuez H e r r e r o s , he ven ido en a d m i t i r l e la dimisión 
le ha hecho de l encargo de Subsecretar io d e l M i 
sterio de vuestro ca rgo , en razón de l a i m p o s i b i l i -
d en qne se halla de desempeñarlo por e l m a l es* 

tario de su s a l u d , y n o m b r o para suceder le a l b r i g a 
d ie r D . M a n u e l L ló ren t e , teniente co rone l mayor d e l 

regimiento de granaderos de la G u a r d i a R e a l p r o -
i c i a l ; quedando m u y satisfecha de los servicios que 
prestado en d icho destino e l refer ido b r igad ie r 
B r u n o G ó m e z H e r r e r o s , qu i en es m i R e a l v o l u n 

tad vue lva en ca l idad de vocal á la jun ta aus i l ia r de 
©t ie r ra , á q u e anter iormente per tenecía , á 6 n de 
Iĵ he en el la 6e u t i l i cen su celo y esper iencia ; pero 
n i mas goce de sueldo que e l que le corresponda 
como tal Subsecretario cesante del M i n i s t e r i o de l a 
fifuerra. Tendre i s lo en tendido , y dispondréis lo nece-
attrio á -su cumpl imien to .=Es tá rubr i cado de la R e a l 
m a n o — E n Pa lac io á 3 i de E n e r o de i 8 3 8 - = A D o n 

José Carratalá. 
1* 

ib 

C o n v e n c i d o m i R e a l ánimo de los danos q u e can* 
á la d i sc ip l ina de l ejército la aplicación de l i n d u l -
general á los desertores que se presentan á i m p l o * ¿ 

le en m i Rea l P a l a c i o , y persuadida a l mismo 
mpo de que los i nd iv iduos que le i m p e t r a n son 

kn un mente los de peor conducta y de mas p e r j u d i -
les cos tumbres , he t e n i d o , como Regente y G o - ' 
nadora del re ino y á nombre de m i augusta H i j a 
ña Isabel 2. a, en decretar : 

i L o s i n d i v i d u o s mili tares de c u a l q u i e r a clase 
se presenten en Pa lac io acogiéndose á i n d u l t o , 
podrán obtenerle en los casos q n e Y o tenga á 

I acordársele con arreglo á las leyes. 

a.° E l gefe de la guard ia de Palac io remitirá las 
instancias, según se practica a l tua lmen te , al M i n i s 
ter io de la G u e r r a , d i spon iendo desde luego que los 
interesados sean conducidos á disposición del capitán 
general de esta p r o v i n c i a , directores é inspectores de 
las armas ó au tor idad á q u i e n cor responda , con una 
papeleta que acredite su presentación á sol ici tar i n 
d u l t o , á fin de que en v i r t u d de este documen to se 
suspenda proceder contra el presentado, q u i e n q u e 
dará sujero a l castigo á que se hubiese hecho acreedor, 
si no recayese disposición mia que prevenga lo c o n 
t rar io antes de espirar los q u i n c e pr imeros dias s i 
guientes al de su presentación. 

3.° Q u e d a n esceptuados de op ta r aF i n d u l t o lo§ 
qne le sol ic i ten por e l de l i to de p r i m e r a deserción, á 
menos que esta se cometa en t iempo de g u e r r a , 6 
c o n circunstancias de tal naturaleza que puedau d a r 
luga r á q u e recaiga l a imposición de pena capi tal ó 
de p r e s i d i o , en c u y o caso los acusados quedan c o m 
prend idos e n lo que se p rev iene en los dos ar t ículos 
anteriores. 

4.0 Este decreto se observará y pondrá en c u m 
p l imien to desde e l d i a i . ° de M a r z o próximo Veni
dero. Tend re i s lo en t end ido , y lo comunica re i s á 
q u i e n corresponda —Está rub r i cado de l a R e a l m a 
n o — D a d o en Palac io á 9 de E n e r o de 1838 — A 
D . Jacabo María de Espinosa . 

D o n a Isabel a.*, p o r l a g rac ia ríe D i o s y por l a 
Consti tución de la monarquía e spaño la , R e i n a de tas 
Españas, y du ran te su mener edad la R e i n a v i u d a 
Doña M a r i a C r i s t i n a de B o r b o n , como Gobe rnadora 
de l R e i n o , á todos los qne la presente v ieren y e n 
t e n d i e r e n , sabed: Q u e las Cortes han decretado y 
N o s sancionamos lo s igu ien te : 

Las Cor t e s , en oso de sus facultades, han decreta -
d o lo s igu ien te : 

Se restablecen en todo su v igo r los arts. 2.0 y 4 • 



clrl t í t . a.*, reglamento i.° ile la ordenanza de inge
nieros, igualmente que los análogos de la del cuer
po nacional de artillería, cuyos oficiales se hallan en 
el mismo caso que los ingenieros, sin necesidad de 
prev ia Real orden para su observancia. J-.0 cual pre
sentan las Cortes á S. M . para que tenga -á bien dar 
su sanción. Palacio de las mismas i . p de Noviembre 
de 1837—Joaquin Maria López, Eresideute.=An-
tonio M . García Blanco, Diputado ¡Secretar i o . = F e r -
min Caballero, Diputado Secretario.nJMÍadrid i J de 
Enero de i 8 3 8 . = P u b l í q u e s e -cotilo l e y . = M A R I A 
CRISTINA.:=Como Ministro de G r a c i a y Justicia, 
Francisco de Paula Castro y Orozco. .. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justi
cias, gefes, gobernadores y demás autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumpliry ejecutar la presente ley en todas sus partes. 
Tendreislo entendido para 6U cumplimiento, y dis
pondréis se imprima, publique y c i rcu le .=Es tá r u 
bricado de la Real mano. E n Palacio á 37 de Enero 
de i 8 3 8 — A D . José Carratalá. 

S. M . la Reina Gobernadora se ha servido nom
brar para la plaza que se halla vacante en la audien
cia de Madr id , por promoción de D . Modesto de la 
Mota al tribunal especial de Guerra y M a r i n a , á 
D . Miguel Cornejo, fiscal de dicha audiencia; y para 
esta fiscalía vacante, á D i José Gamarra y Cambro-
uero, ministro supernumerario de la misma audien
cia. 

Asimismo se ba servido S. M . separar del juzga
do de primera instancia, de té rmino , de Almería, 
á D . José García Tejero, y nombrar en su lugar á 
D . Joaquín Palma y Vinuesa, juez electo de N o -
velda; y para este juzgado, de ascenso, en la pro
vincia de Alicante, á D . Francisco Villaverde y Rey, 
juez cesante de Berja: para la judicatura de Vega de 
Rivadeo, de entrada, en la provincia de Oviedo, 
vacante por cesación de D . Ramón Cuervo Cast ilion, 
á D. Matías Jaez: para la de Navahermosa, de en
trada, en la provincia de Toledo, vacante por pro
moción de D. Juan Ferreira Caamaño, á D . Angel 
A t i n o , juez cesante de Picd raima: para la judicatu
ra de Villacarriedo, también de entrada, en la pro* 
vincia de Santander, vacante por no haberse presen
tado á servirla D. Hermenegildo Rodríguez Espina, 
á D. Cenon García de Araoz, promotor fiscal en co
misión de Bribiesca, para la de Castrourdiales, de igual 
clase y en la misma provincia, vacante por cesación 
de D . Pedro Alcántara Palacios, á D . José Manuel 
Aguirre Mira mon, en consideración á sus méritos y 
padecimientos por la causa de la libertad. 

Habiendo solicitado D. Jacinto Medina González, 
juez electo de Falencia, que se le traslade á otro juz
gado íle igual clase en Audalucía por no convenir á 
su talud aquel c l ima, se ba M rvido S. M . mandar 
que le declare vacante aquel juzgado, y que se tea-. 

gah presentes los méritos de este juez para la trasla
ción que apetece. También se ha servido mandar 
que cese D. Cristóbal Melendez Valdés en el desem
peño del juzgado de Luarca; admitiendo asimismo á 
D . Vicente Miguel V i g i l la renuncia que ha hecho 
del juzgado eje Pola de Laviana. 

• * -

Licenciado D.Juan Fe¡rreyra y Caamaño, Caballero 
de la Real orden Americana de Isabel la Católica 
y Juez de primera Instancia de esta ciudad de 
Alcalá de llenares y su partido, de que el infras
cripto Escribano da fé. 

Por el presente se cita y llama á D . Agustín A n 
gulo , ordenanza que fué de la Administración del 
portazgo del Puente de Viveros, para que en el t é r 
mino de nueve dias siguientes al anuncio de este 
edicto se presente en este Juzgado de primera Ins
tancia y Escribanía del infrascripto, á efecto de si se 
quiere mostrar parte en la causa que se sigue contra 
Jacinto Cortés, por heridas al dicho D. Agust in ; lo 
que verificará en el espresado término por medio 
de procurador legítimo de él con poder bastante; 
con apercibimiento que pasado sin haberlo verifica
do , se procederá en la causa á lo que hubiere lugar 
con arreglo á derecho, parándole el perjuicio que 
es consiguiente: lo que se hace saber por medio del 
Boletín Oficial de esta Provincia, para que llegue á 
noticia del susodicho. Dado en Alcalá de Henares á -
27 de enero de i838.i=:Juan Ferreyra y Caamaüo.zz: 
Por mandado de S. S., Angel Zamora. 

Partes recibidos en la secretaria de estado y del des-
pacho de la Guerra. 

E l general en gefe del ejército del centro Don 
Marcelino Oráa con fecha a del actual dice desde Te
ruel : que según manifiesta el general de la segun
da división D . Cayetano Borso en 2 6 de Diciembre 
ú l t imo , resulta, que como supiese que los cabecillas 
Rufo y Lacoba habian entrado en el pueblo de A l 
menara exigiendo raciones, marchó sobredicho pun
to, acompañado del alcalde constitucional D . Manuel 
Perera, que 6e ofreció con una partida de nacionales 
interceptarlos pasos por donde la facción pudiera te
ner noticia de su movimiento: que los rebeldes, ade
mas de la ocupación de Almenara, destacaron fuer
zas escalonadas en las poblaciones de Chilches, Jau-
ra y Benaizte, por lo que dispuso el referido gene
ral Borso atacarles con el regimiento cazadores de 
Oporto, provincial de Lorca y la caballería del 4." J 
l igero, logrando arrojar á los enemigos de todas su*| 
posiciones, y causarles cinco hombres muertos, en#> 
tre ellos un porta, cuyo caballo quedó en nuestra] 
poder: que en seguida penetró la división en el 1*1 [ 
fétido pueblo de Almenara, desapareciendo los tacl 



ciosos por los montes que circundan la Valí de Uxó: 
añade que rescató varios propietarios que llevaban 
presos los enemigos: hace mención honorífica de to
dos los individuos de su división, y con particulari
dad del alcalde D . Manuel Perera, comandante de 
la Mil icia nacional; del sargento segundo de Ja mis
ma D . Pedro Mart í ; del capitán de Cazadores de 
Oporto D/Cárlos Gaertener, comandante de la co
lumna de vanguardia; del cadete del 4. 0 ligero de 
caballería é individuos del mismo Miguel Iriarte, 
cabo primero, y de los soldados Calisto Puche, Lean 
dro Palacios, Manuel Vi l l a r y León E l l i n . Recomien
da por último muy particularmente al teniente del 4 . 0 

ligero Don Gabriel Saez por su brillante comporta
miento. 

• Enterada con satisfacción S. M . la Reina Gober
nadora, se ha servido resolver en su consecuencia 

I que se den las gracias en su Real nombre al general 
Borso y demás individuos que este recomienda, p u 
blicándose la voluntad de S. M . eu la orden general 
del ejercito del centro. 

{Partes recibidos en la Secretaría de Estado y del 
Despacho de la Gobernación de la Península. 

I E l gefe político de la provincia de León con fecha 
*Je 2,8 de Enero último da parte de que el dia a5 á 
Jps dos y inedia de la tarde fueron fusilados en el 

ueblo de Villasecino los dos cabecillas Doti y G u i 
sóla por haber seducido la compañía de carabineros 

el 4. 0 batallón de Castilla, y en la misma tarde fa-
eció de sus heridas en León el subteniente D . V i 
ente Blanco, asesinado por los sublevados en la 

Ijpuerta del cuartel en la madrugada del 22. 
XI 

Según los partes que comunica el gefe político de 
liudad-Real con fecha 1 9 del corriente, el rebelde 

^lasi l io pasó por la villa de Herencia el i 5 * y el ge-
jfieral D . Laureano Sanz le perseguía muy de cerca 
reunido con la otra columna del 2 . 0 ligeros que man
da D . Mariano Sanz: el general Ul ibar r i habia en
trado en Vil larrubia de los Ojos el 17 del mismo* 

E l gefe político de Logroño con fecha 26 de Enero 
|Mtimo, refiriéndose al parte dado por el regidor de 
padülos (aldea de la villa de San Román de Cárne
os), manifiesta, que en el barrio de la Abellaneda, 
°»nbien de aquella jurisdicción, distante dos leguas 
e la espresada v i l l a , se presentaron nueve hombres 
mados á las ocho y media de la noche del 21 de 

tcho mes; y con noticia que de ello tuvo el coman-
ante de la Mil ic ia nacional D,* Miguel Martínez 
urtado, mandó poner sobre las armas todos los N a 

cionales y salió en busca de los bandidos, á quienes 
logró hallar en efecto en dos casas del referido bar
r i o , desde las cuales hicieron un vivo fuego, matan
do al amo de una de ellas; siendo el resultado que
dar muerto uno de los foragidos, otro levemente he
r i d o , y los demás prisioneros y puestos á disposición 
del comandante general de dicha provincia. 

Según parte del gefe político de la provincia de 
Córdoba fecha 18 del corriente, referente al del a l 
calde de Torrecampo, se presentaron siete facciosos 
el dia 11 de este mes, poco antes de ponerse el sol, 
en los molinos del rio Guadalmer, distante una le
gua del pueblo; tomaron el trigo que quisieron y 
robaron basta la ropa que lavaban varias mugeres 
eu dicho r i o ; pero habiendo llegado á noticia del 
comandante de la columna franca de caballería de 
dicha ciudad, destacó algunas fuerzas al mando del 
teniente D . Mateo Sanz, quien los alcanzó, mató dos 
de ellos, aprehendió dos caballos, algunas armas de 
fuego, tres capotes encarnados, y parte de la ropa 
robada, continuando en su persecución otra parti
da de movilizados perteneciente á la misma ciudad. 

E l gefe político de la provincia de Toledo con fe
cha 2 8 del corriente manifiesta, que según parte que 
habia recibido del alcalde de Orgaz, se habían pre
sentado á sus inmediaciones á distancia de tiro de 
fusil las facciones reunidas de los cabecillas Revenga, 
el Feo y Angel Mora en número de 15o hombres, 
y que habiendo sabido que los vecinos se preparaban 
a la defensa les intimaron que entregasen las armas, 
caballos, y cierto número de raciones, pues de lo 
contrario incendiarían la población; pero resueltos 
los vecinos de Orgaz á defender su propiedad y ser 
fieles al legítimo Gobierno de S. M . Doña Isabel a. a, 
contestaron que se hallaban dispuestos á consumir 
6 3 cartuchos que tenían: con cuya noticia empren
dieron su retirada con dirección á Marjaliza y Y é -
venes. 

D e resultas de un espreso recibido por el general 
en gefe del ejército conde de Lucbana, del general 
del ejército de la izquierda, se han puesto en movi
miento las tropas que estaban acantonadas en Logro
ño y pueblos de la parte baja de la Rioja. 

Él administrador de la estafeta de León en 2 S del 
corriente participa que el oficial de coerpos francos 

de Asturias D . Francisco D o t i l , que habia sublevado 
en aquella ciudad la compañía de granaderos, sa
cándola del cuartel, atropellando la guardia c hirien

do gravemente al oficial de e l la , lia sido preso por 



1 
los Milicianos nacionales de \ i l larcino: que la tran
quilidad que se disfrutaba en dicha ciudad ño se ha
bia alterado; y que los soldados seducidos por Doül 
se entregaron todos. 

Indice de las órdenes insertas en este Boletín Oficial 
en el mes de Enero. 

Ordenanza para el reemplazo del ejército, núm. 78a. 
Cjfcujw, del Sr. Intendente para que presenten los 

ayuntamientos los cupos de la contribución es-
1 fraor diñaría de guerra en el término de ocho dias, 

y den noticia de los repartimientos en la Conta
duría de rentas, núm. 783. 

Real orden para que se aporten los cupos que falten 
de las quintas de i c o y 5 c 3 hombres hasta el dia 
i.° de marzo, núm. 784» 

Circular del Gefe político para que protejan en lot 
caminos públicos á los correos y viajeros rondas 
de vecinos, y que detengan las personas que viagea 
sin pasaporte, núm. id . 

Circular para las nuevas elecciones de Diputados &c. 
núm. id. 

Circular del Sr. Intendente para que no espendan sal 
sino los que están autorizados para ello, n.° id . 

Otra para que los ayuntamientos presenten razón de 
los suministros á las tropas en el término de ocho 
dias, núm. id. 

Circular del ministro de la Cuerra para que se pase 
una revista estraordinaria, núm. id . 

Circulares para que tengan rápidamente ingreso en 
ej ejército todos los que se hallen separados de él, 
núm. 786. 

Real decreto sobre la formación del estado mayor 
del ejército, núm. id. 

Circular para que puedan hacer el comercio los b u 
ques de vapor de la Compañía peninsular pagando 
los derechos, núm. id . 

Ley provisional para la sustanciacion de los pleito» 
de menor cuantia, núm. 787. 

Real orden suspendiendo los ejercicios para la pro
visión de las plazas de médicos de baños, núm. i d . , 

Otra sobre derechos de matrícula en el presente cur
so, núm. id. 

Otra para que los reemplazos correspondientes á las 
quintas de too y 5$ hombres que se hallen en loa 
cuerpos francos, ingresen en los cuerpos del ejér-

. c i to , núm. id. 
Real orden designando los casos en que deben e x i 

mirse á las conducciones de efectos militares del 
pago de derechos de portazgos, pontazgos y barca
je, núm. 788. 

Otra sobre el derecho que deberá exigirse en la i m 
portación de Ja estopa alquitranada, núm. id . 

Decreto para que se admitan para el pago de la oc
tava parte del precio de las fincas nacionales ven
didas, el papel de deuda sin interés & c , hasta que 

M A D R I D : I M P R E N T A D 

las Cortes resuelvan sobre la propuesta del gobier
no para la consolidación de la deuda liquidada y 
reconocida hasta i.° de marzo de 1836, núm. id. 

Circular de la Diputación para que los Ayuntamien
tos formen los presupuestos de gastos para el pre
sente año, núm. 789. 

Anuncio de la misma para admitir voluntarios para 
el batallón de Mil ic ia nacional movilizada de la 
provincia, núm. id. 

Circular de la propia para que remitan los ayunta
mientos á dicha corporación lista espresiva de loa 
Milicianos solteros y viudos sin hijos; y de los que 
no siendo Milicianos pagan y deben pagar la cuo
ta de 5 á 5o rs., y entrega de los productos de 
esta retribución, núm. id . 

Real orden para que los jueces de primera instan
cia puedan retirarse á los puntos fortificados, en 
el caso de invasión de facciosos, proveyendo á la 
seguridad de los reos, y volviendo á sus juzgados, 
núm. id . 

Circular del Sr Gefe Político á los Alcaldes para que 
presenten estados del número de los negocios pre
sentados á conciliación, núm. id. 

Real orden para la creación de nuevas compañías de 
distinguidos, núm. 790. 

Otra para que á los marineros que sirvan en los b u 
que de guardacostas se les abone el tiempo como 
á los que lo hacen en la armada, núm. id . 

Circular del Sr. Gefe político previniendo á los alcal
des constitucionales pasen á liquidar antes del 3i 
de enero la cuenta de documentos de seguridad 
pública bajo la multa de doce ducados, núm. id . 

Circular marcando los conductos para hacer las soli
citudes al Ministerio de Gracia y Justicia, n.° 791. 

Real orden para que los hospitales civiles admitan 
sin escusa los enfermos y heridos militares, abo
nando la hacienda militar las estancias que deven
guen , núm. id . 

Real orden para los acreedores por caudales veni
dos de América y ocupados por el gobierno, 
núm. 792. 

Otra declarando estar sujetas las rentas de Propios y 
Arbitrios al pago del* 20 y del 5 por 100 , núm. id. 

Decreto de las Cortes señalando 40 dias de término 
para que los colegios electorales se reúnan á fin de 
verificar la reelección de los Diputados. 

A N U N C I O . 

A consecuencia de lo mandado por la Exctm 
Diputación provincial se subastan las leñas del ra
moneo del monte encinar de la vi l la de Pozuelo de 
Alarcon , bajo las condiciones que se manifiestan. Si 
alguna persona quisiere hacer postura, pujas y me
joras, lo hará en el dia 12 del corriente mes de fe
brero y bora de las once de su mañana en tus catfJ 

consistoriales. 

D . P E D R O S A N Z T S A N Z . 


